
Tena, 01 de diciembre del 2015 

BRAVO VEGA WILMAN VINICIO 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE ENLACE TERRESTRE S.A. “ENLACVANTI RAVEL” 

De mis condiciones.- 

Me permito poner en su consideración la Cesión de DOS (02) acción por el valor de USD. 50.00 cada una, que la realizo. Yo GOMEZ BARROSO BOLIVAR EDUARDO, con Cl. N2 150020037-1, a favor del señor LEDESMA ESPIN LUIS MUSSELINE, con Cl. N2 150027995-3. 

Acto que se realizó libre y voluntaria, tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, con fecha 01 de diciembre del 2015. 

Particular que permito poner en su conocimiento a fin que surtan los efector legales correspondiente, por lo que reitero mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

Sr. LEDESMA ESPÍN LUIS MUSSELINE 
Cl. 150027995-3 

CESIONARIO 

  

   Sra. PARÉDES BARROSO MARÍA EUFEMIA 
Cl. 180182743-5 

ESPOSA CEDENTE


